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Auto No:   AS0107 
Procedimiento:  Responsabilidad Civil Extracontractual  
Radicado:                05001 31 03 008 2023 00107 01 
Demandante:   Bertha Lucia Martínez Patiño 
Demandado:  Juan Fernando Garzón 
Asunto:  Ordena devolución del proceso   
                                       

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIOONN  CCIIVVIILL  

 

Medellín, Diecinueve (19) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

       Seria del caso abordar el estudio del recurso de apelación en contra del 

auto proferido el pasado dieciocho (18) de septiembre, si no fuera porque a 

la fecha se tiene conocimiento que se presentó desistimiento de la 

demanda. 

 

     En virtud de lo anterior, por sustracción de materia resulta inane realizar 

pronunciamiento alguno de cara al recurso interpuesto, motivo por el cual se 

ordenará la remisión del proceso al Juzgado de origen para los fines 

pertinentes.  

 

CCÚÚMMPPLLAASSEE  

  
 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 

  


